
Sesion 3.a estraordinaria en 13 de octubre de 1915 
PRESIDE~CIA D~~L SEÑOR ORARME 

SUlnario Asistencia 

A 
Asistieron los sefwres; 

peticion del señor Ministro de Hacienda se 
acuerda aplazar para la sesion próxima el Aldnnnte Solar Cárlos Gatiea Ahraham 
debate sobre L~ intArpelacion prornr: vida por Alessandri Arturo Lazcano Fernando 
el srñor Valdes Vel'gara sobre adminü;tra- Alessandri José Pedro Let,'lieI' Silva Pedro 
eion de la Hacienda pública.-- El ~leñor Barros ~~. Alfredo Mae 1 ver ~~nriqué 
Ministro de Hacientla manifiestH que ha or- Bruná AUf.(usto Montenegro Pedro N. 
denaelo suspender la petieion de propuestas ~{,tlnes Oonzal? Ochagavía Silvestre 
para amoltizacion dp bonos de la deuda ill-, };lllgO": Glcgono O~'a];e Abraham 
terna del tres por ciento.-El señor Olaro t Clm'(> Solar Lui" rJ'ocornallsl'.Gael 
Solar solirita la. inclusion de ciertos proyf'c- r Cornea O":Hlle Pedro Valdes Valdes Ismael 
tos de lei entre los asuntos de que puede I (~ha.rr~e 1<.dna.rdo. Valderrama JosP}.l. 
ocuparse el Oongreso en el presente pedod o I F~el:t:n:ql1(,. J oaqulll Valdes V. Francisco 
estraordinal'io.-·jj~l sellor Ministro de Jnsti ¡ Felm Damd Varas Antolllo 
cia e Jnstruccion Pública plomete comuni- i Figuen,a J lJ:lquin Wa1kBr 1\1:a rtlnez J. 
cal' al Presidente de la. Uí'pública la p6ti(~i()r. i Gare:,¡ (~e ~a H. Pedro 
del señ.ol' Senarlor.-A solicitud del señor. 
01.a1:0 Solar se aeupr.da. d iri,jir ofic!o a .. l seño. [' ¡l. } 1m,. ~,ej'lI,)ri's . .:\fin:~;r~s el?l In.!eri?r, de J us
~'hl1lstro dp IndustrIa 1 ObraR Pubbcas lH-. tICIa fo bsh 

1 (':lon I n,)l!ca 1 de lbclenda. 
diÓncl;)l,~ infoilne,(~ s(~br(~ los trai;fli()~ clU f(-'- I 
pararion del pllPnte David Garcí~ sobrc, f~l Hacj'2nda públiea-Amortizaeion 
rio Aconcagua.-El seÍlor Banas .K hace de bonos 
algunas observaciones con motivo de no 
haberse presentado las ml'moria:;; ci ell'v1illi8-
terio ele lnstruccion Pública correspondien
te' 'l los tn's últimos aüos, i son contesta 
das por el Sí'f,oc ,.,' inü:tro 'd,' 1 ¡¡,;tl'uecion 
Públic<:l.-ContinlÍa la diHcusion di)l movcc:
to de lei sobn) reduccion dd sne~d¿ dt~ los 
empL';l, :08 públi~os durante el añu 19] G.-
Cerrado el ot,bate i)S aprobado ei pi oyeet;) 
en jenoral i HO acuerda r:l'ou·'.ler inrnedieta
ment.e a la clisell.sitlIl p2.~ti('¡;]ar.-He pone 
en éiiscusion el artículo 1.°-Se Huspende ;a 
sesion.-8.. segunda hora continúa la di"wu
sion del artíeulo l.0, i, a pe\ú,ion del seüor 
Alessamlri d'ln .J osó Pedro. :;;e ar 1 ; ~nh el., 
jarlo para segunda dii3cusion.-Se levan1a 
la seSlon. 

El ';,:!lor Edwards (:3Iini:-:tro do Hacienda). 
-He to!D8.do eonoeillli,mto con 111~ICho inte
res d2 h,,~ 'lbervacione", que 1lizo 'n. ia sesion 
d(\ a::', ~. ]l(lfWrn!,le '('n' !,' de Santiago. 
U( j.a:I,ilo lCf!it :,( lJ::l.:una mi,.udiando i corn
pr()b:me-¡o las a'¡orm;\elOnes i clfra~ aducidas 
por 81} :"l'ií'·1'Ía, ¡,f)l"O no podria diJ!o Ilna eon
te"t:¡,jo;: e'iLl]!;"<1 ~r. b se~lor. del hoí, pues 
111(', 18..1t['.11 ~'¡gunü~1 flatos qU(j debo ; of-=>dir a las 
ofieinlH1 ,J,. Baci()r,\Ja i 11'.111 a la SilperÍllten
d(~m,j:1 (~Ú .\ du¡cnas. 

PUl' Ül,ra parU', rog8ria al señor St,nador 
qUl) m,'j _11l sili2fd Oc: ""t~ ':aso facilitándome 
las CÜl,!l;l'U;,a':'lüi1eS '~e Sil trahajo, yH que Su 
Se";oric\ h, !)usu a c\lsp,),.;icion d,' L\s sl~üores 
Sena(;oretl. ~;StO 13ciJiLdl'ia rei propia tarea. 
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Mi intE'res es que se haga completa luz. Ya la El señor Charme (Presidente).-Figura 
Oomision nombrada por el Gobierno para es- entre ~os documentos de que se ha dado 
tudiar la mejor organizacion de los servicios cuenta hace I'0cos mompntos. 
de Hacienda ha comenzado sus labores i ha El sellor Val des Vergara.-Si acaba de 
notado la efectividad de algunas de las obser- ser remitida, es tarde, porque la lei ordena 
vaciones de Su Señoría. que la Cuenta J en eral de Gastos se reparta 

Por estas razones pediria que se dejara este impresa en los primeros dias del período ordi-
asunto para la sesion del lúnos próximo: nario dE' sesiones; por consiguÍfmte, ha debido 

El señor Valdes Vergara.-ne oido con estar aqul en el mes de junio. El objeto de 
compla.cencia las palabras del seüor Ministro esta prescripcion es que el Congreso conozca 
de Hacienda, porque se ha colocado en el te- los gastos del año anterior ántes de fijar los 
rreno en que han de discutirse los negocios q llEl se han de hacer en el año siguiente. 
que interesen al pais. . Comprenderá el Senado que cuando se acaba 

N o tengo en esta interpelacicn, corno lo 11(> de leer el informe de la Cornision Mista de 
declarado muchas veces, ningun interes polí. Presupuestos i se presenta al mismo tiempo 
tico, sino únieamente el do ayudar a la corree- 1:1 I,:uenta de Inversion, nadie ha podido estu
cion de las malas prácticas administrativas, diaria i tomarla en cuenta. 
para restaurar los procedimientos que han b;1 seüo!' Edwards (:\1:inistro de Hacien
rejido hOllI'm;amente en el pais en épOC(lS da).-La Comision que tiene a su cargo la 1'e
anteriores. De manera que encunntro al señC\r forma ele los servicios de Hacienda está eRtu
Ministro mucha razon para pedir que eEte :liando un plan para hacer mas breve la con
debate se aplace hHsta el hInes; i tendré espt)· tabilidad, lo que permitirá en adelante pre
cial agrado en poner a su dis}Jo~icj.m todos ~ental' esta cuenta en tiempo mas oportuno. 
los coml'robantes de las observaciones (lue h3 
hecho. 

Ya que estoi c-:m la palabra, deseo progun
tal' al serlOr Ministro si ha tOlcado nota Je 

Inclusiones en la convocatoria 

mis observaciones sobre la peticion de pro- El señor Claro Solar.-H0 pedido la pa
puestas para la amortizacion de bonos de la lahra para rogar a los Beücres Ministros pre
deuda interna del tres por ciento. Como para Sf·mtes que t.engJ.n a bitm recabar de S. E. el 
la apertura de las propuestas se ha fijado un Presidente de la Hepública la inclusion en la 
dia prÓXImo, spria neeesario avisar inmedia- con vocatoria del proyedo sobre moclificacio
tamente que las propuestas pedidas quedan nes a ia leí de 16 de setiembre dEl 1884 sobre 
sin erecto. [ormacíon de 10::-: prmHl puestos. Es indispensa-

El seüor Edwards (1Iinistro de Hacienda). ble que este pruyecto sea deH[laohado sin de
-Ante todo, doi las gracias al honorable mora con el objeto de c(JlTejil' algullos derec
Senador p0r los datos que orreee proporeio-1los de 1::. lei a'JtnaL lentre los cuales está éste 
narme. cll1 la in oportuna presentacíoll de la cuenta 

En c.uanto a laH propuestas para amortiza- jeneral de gastos. 
don de bonos de la deuda interna, .he ordena- La Uomision Mista no ha tenido hasta hoi, 
do que sean suspc,ndidas, porqUt;, aunque la como ausilial' de su trabajo, la Cuenta de In
lei de 1898 ordella estas amortizaciones, per- version del aüo precedente. Como se acaba de 
sona:,; mui versadas en tlerecho eonstitucional decir, esta cuenta solo ahora llega al Congre
a quj¡mes he consultado opinan que no seria, so. El retardo se debe prineipallllente a que 
posible hacerlas sin existir un ítem del presu- no es en realidad una cuenta sino la publica
puesto qUt: consnlte los fO!ldos. cíon ele los libros de contaüilida(l casi comple-

El seüor Valdes Vergara.--Es ésta una tos: es un volúmen que consta de dos mil 
declaracÍon del señor Ministro q ue tambil~n páj inas, poco mas o rnénos. En la lei de 1'efor
oigo con mucho agrado, porque está de acuer- ma ::-;e pued'~n adoptar medidas tendientes a 
do con las pr.escripciones terminantes de la leil que.est,a \;ul:uta se haga en una forma mas es
de 1884. Hal un m-tures eomUll para todos en pedlta 1 ra¡JlCIR. 
que los prí'leeptos legales sean respetados. Al :.::lismo tiempo, desearia q ne se incluyera 

A propósito de esto, me permito llamar la el proyecto sobrtl riego, cuya discusion está 
aU;l1cion del señor 1',1,inistl'o sobre 01 hecho de mui avanzada, estando ya resueltos por el 
que hasta hoi no se ha presentado la Cuenta Senado los principales puntos de diveJr-
de InVt~rsion del año 1914. jencia. 

f1~l señor Edwards (JY1ini8tro de Hacienda). Pediria tamhien al señor Ministro de J usti-
-Aeaba de ser remitida, serior Senador. I c;'a que se sirviera recabar la indusion dol 
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proyecto sobre modificacion de algunos ar- to trasmitiremos a S. E. el Prel'lidente de la 
'tícnlos del Código Civil. ¡~epúb1ica los c1eseol'l del señor Senador por 

Al mismo tiempo, ruego a Su ~erioría que se Aconeagua sobre indusion en la <:onvocato
sirva proc:lfar que la Cámara de J ¡iputaoos 0;(; r:a de:j08 prcyeetos a que se ha referido Su 
pronuncit-l sobre el proyecto que aprobó el Señoría. 
Senado en febrero de este aüo, relativo a En cuanto a los proyectos que se relacionan 
ciertas l'dormas en el Código de Procedimien- con el Ministerio de mi cargo, puedo antici
to Civil. Si este último proyecto hubiera sido par s Su St'ñoría que reconozco la mjencia 
lei, ya !iC habrían salyado en gran parh) los que tiene su despacho. 
defectos que se dejan sCútir en la administra- La Comi~ion de C:'Hlstitucion, Lejislacion i 
cion de justicia en cuanto al retardo en t:! Justicia de la Honorable Cámara de Diputa
fallo ele las causas, no solamente en la casu- dos está citada a sesion para mañana con el 
cion, sino en toda la administracioll de justi- objeto de estudiar el proyecto de reforma del 
cia, que está sumamtmte retardada i en conc1i- Código ele Procedimiento Civ;l. que pronto 
cíones que no corrospondan al progreso que I será incluido en la convocatoria, junto con 
ha alcanzado el pais. vario:,; otros cuyo despacho inmediato desea 

Comprendo (IUd se haya querido incluir en el Gobierno. 
la convocatoria tan solo los proyoctos de in- El señor Claro Soiar.-Agrv,dezco su con
mediata urjencia i que se hayan dejado de 11',,- testacion al señor :Ministro. 
no por ahora lu:,; otros a que me he referido; 
pero OCUlTe que, como la Comision afi~ta no ha Memorias ministeriales 
podido asignar a cada departamento de Esta-
do los fondos que deban corresponderle en El señor Barros Errazuriz.-Hace po
definiti va, 1m paralizado sus labon~s i llegará co:,; dias pedí en la Secretaría del Senado la 
un m'nnento en que el Benaelo talvez no tenga última memoria del .lYrinisterio de Instruccion 
de que tratur, pues tan pronto como se hayan Pú1:;]ica i me entregaron la correspondiente al 
despachado el proyecto de protecc!on a la laño 1 L) 11, agregándoseme que no habian llega
marina mercantei les otros pocos asuntos que do las correspondientes a los años 1912, 1913 
hai en tabla, en realidad no habrá de que ocu- I i HJl4, 
p13rse si no se incluytm otros proyectos en la Como SA encuentra present.e en la, :Sala el 
con voc:at;'ria. sellor 11inisüo del ramo, desearia saber si 

efectiyamente no se han enviado estas memo-
Puente David García nas. 

i'l ' - . CI S l' D,), i, Hago esb prflgunta [lor'lue la Constitucion 
b, . senOl aro '- o. ar ~ "ese\. tc1lnb "n ordena que tan pronto como el Congreso abra 

~ue la .l\Iesa tenga a bl~n. dIrlJlr Ol1?lO al se- sus sesiones deberán los Ministros darle cuen
~~r Mm.lstro de,l,n~u~tr~la,l v~ra~ rubh~ai' alta del estaco de los negocios correspondien .. 
fin ,de qüe se SllV,l mfolI~ar _ a .Scnado ,_oore tes a sus respectivos departamentos. 
l~ J.ürma en que se estan lla,Clend~. o mas El selíor Claro Lastarria (Ministro de 
b~,en ~h~ho ~n ,q:l~, no se estan ha~le~do,:os Justicia e Instruccion pública).-Debo decla
t~c,baJo" de lep,uaclOll del lJuentc DaVid Gar- mI' al señor Senado!' que Su Señoría ha sido 
Cla. . .' . , .. bien informado i que le encuentro razon para 

. DlCh~s .. :r~baJo~ .se mlclal'on 1 despue~ se estraftarse de lo. qu: ocurre. Ayerig\la~do el 
han palah¡;aJo, (tejando en:eramente alsla- punto en el Mmlsteno tuve la misma mforma
d~s dos ~p.rmrtamentos. HOl. éba no se pe~- eion qne ha tenido Su Señoría, i no sé /Si el 
mlte el trafil~o por el puente I t().c1'l~ los "el11- honorable Senador se habrá impuesto por los 
culos que necesItan atravesar el, no tJenen que diarios de q L1e he dispuesto quo se haga un 
entrar ~I vauce. Esto [iUeele lJacer~e ahora estracto por las diversas secciones, de los 
porque el caudal de, agua ']s. relatlvamenü] cuadros que c1ebi"n incluirse en las memorias, 
escaso, . Jl,ero se hara llnp¡~"etJcabl~ cuando a fin de presentarlo con un breve resúmen 
llegue la epoca dA los gran dos de~hlClo[1. sobre los servicios de instruccion en los años 
_ P(¡r,c~t() destO llam~r la atenclOn del se- 1811 lH12 i 1918,pues ya no seria oportuno 
n.or MUllstro a l~ n~cesldad de que las repara- ni ha~:edero un trabajo estenso i detallado. 
ClOnes tengan termmo alguna vez. Ha habielo diversas circunstancias que han 

Inclusiones en la convocatoria dificu]ü¡,c1o la presentacion rle las memorias al 
Congreso, entre otras, la falta dA fondos para 

El seúor Claro Lastarria (~'Iinist:o de J us-, costear la Ílllpresion. 
til'ia e lnstrnccion L)ública).--Oon el mayor gus-I El seflor Barros Errazuriz.-Pero Su 
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Señoría podia haber mandado siquiera un 
ejemlJlar. 

El señor Claro Lastarria (1'.finj,j, ,\ de 
Reduccion de sueldos 

Justicia e Instruccion pública).- Tiene "::~m bJ señor Charme (President.e).--:F3ntrando 
Su Señoría, pero ha coincidido otra circl1nf>- :l, la ócdeu dd dia, cCJrresponde continuar la 
tancia mas grave, cual ef> la rapidez con <¿ue discusion jeneral del proyecto sobre reduc
se han venido sucediFmdo los Ministros (lue cion de los sueldos de los t'mpleados públicos. 
han estado a cargo de este Departamento. El señor Claro Solar.-':"l proyActo tiene 

El señor Mac Iver.-¿,Oree natural el se- por objeto prorrogar las dos leyp:'l qne indica 
ñor Ministro pscuear esta falta'? el artículo 1.0 durante el año 1916, pero, al 

~l señor Claro Lastarria (Ministro elA mismo tiempo, contiene una dispo[,icion que 
Justicia. e Instrueeion Pública).-N o la estoi so n'fiere a la devollH:101l del dmlellento de los 
escusando en manera alguna, honorable señor sueldos, i otra que modifica en parte la lei 
Senador. número 2,987. 

Por el contrario, la estoi deplorando.:.'-Jo Ht'speeto delaelevolucionde lo que se reba-
puedo escusar Ulla falta como ésta, i he mani- ja a los sueldos, no 86 si la mente del seüor :Mi
festado que estoi haciendo lo posible por re- nistro f;R que ella se haga tambieu con rela-
gularizar la sitnacion. cion a ¡as gratificaciones. 

El señor Barros Errazuriz.- Talvez La otra observacioll que yo iba a hacer es 
convendria que se volviera a la prúdica que la rehltivLl a que la devolueion parece referirse 
se obServó en la administracion Enázuriz únicamente a los sueldos de los empleados a 
Echáurren, esto es, a presenta!' las memorias qUÍé\JlflS afecta la leí jenAral du reduccion nú· 
ministeriales junto con el mensaje de apertura mero 2,UR7, j nó a aquello" cuyos sueldos han 
de las s,'siones ordinarias. >sido reelncidos en el presnpuPi'ito plll' ser cm 

Me ha llamado h~ aUmcion el punto porquc' ¡¡leos no CI'P¡1JJOS pOl" leyes ele carácter perma
otros l\linisterios, a pe~ar de las dificultades i uente. ¿A estOR últimos no ~e c1evolv"riu, :lada'? 
falta de fondos que apuntaba el señor l'IIinis- El seño~' \'Valker Martínez.-}1~,:o es ma
tro, .están al dia en la pr·8tllmtacion de las me· teria de la discuráon particular. 
mOl'las.B~1 señor Claro Solar.--lvftl repervaré, 

El s(~üor Val des Vergara.- Táinbien entónees, pam la diseucion jHJ.rticular. 
faltan algunas del Ministerio de Hacif~nda. j1~1 señor Charme (Presidente).- Ofrezco 

El señor Edwards (Ministro de Hacienda). la palabra. 
-La memoria de esh~ año es la única que no Cenado el debte. 
se ha presentado. Si no se pide votacion, se dará [lar aproba-

El señor Valdes Vergara.- La última clo ell ,jeDeral el IJl'oyedo. 
que ha venido eon oportunidad es la de 1912, Al}l'Obaéio. 
que presentó eh el tiempo elobido el señor DFj- i Si no hai incon Vfmi(;nte, se ¡,asará en el acto 
voto. '. a la discusiun particlliar. 

Así se 1m: á. 
Acuerdos En discnsi()n el artículo l.n 

~J 8e'j()1' Secretario-Dice así: 
El señor Charme (Presidente).-Ofrezco 

la palabra, «Articulo 1.0 ¡:rotTóg:\Dse, durante el año 
Terminados los incidentes. 1916,lps d,;I·tQs de las ley"e; ,¡(ulleros 2,987 
Como la peticion formulada por el Reüor Mi., i 2,~l H 1, (; e ¡.o elH marzo ;]" 1 H 15, . 

nistro ele Hacienda, pam aplazar b intC'l'¡wla-i El "oi,,;!' E:O;:'\vnrds C.1ini"tr'J l:C HJcien
cion hasta el lúnes próximo, no ha JüfTecidl)' da ).--El ¡ flO p:lsa:i o se [Hespntaron tres pro-
obsl'n'aei·n, so podria dl,r ],01' aprobada. yfJctO'l do lf~i ml "UE' se mmti!in¡J)an l(ls S1151-

Quclb aprobada. dos dA Jos I~Illple,ldcs públicos: 1\110 r,i"tivo a 
Se dirijirá al sellor Ministro de Inclnstria i lGS emrl~),~d():J d" Adua:la, ellyos ,'Ul,1;J0s ha

Obras Ptíblieus el oficio qlle ha pedido 1'] hu· !Ji:;!1 sido anJl1:~nt:ldos mci"Jlt"m,ntc' por' lei 
norable Se;¡ador por Aeoncagua süior Chu'o, .],,1912, i (j'.!h pasó n financiar el [ln·supuedo 
Solar. I de Hacie:lda; otro sobre redu(;('j()~1 el l' sutJldos 

El seúor Claro Lasfarria (1I1inistro d·' de los emplead·,s ¡J(¡hlicos en i"'H~ral; i el ter
Justicia e Inshuceion Públiea).-Por mi par- C('l'(¡, flllf~ hl\'O '101' Ol)jeto fin311ci,,;- ,,[ presu
te, me liaré un deber en trasmitir a mi hono, Pllflsto <.le Guerra, contenía di\'er~'t,; IlIAdidas, 
nJ 1)1" cu]e~>t de Ir.dustria i Ob1,lS Públicas laf algnla" ,le C2 ";;cti'r transitorio, que l'Pjil'ian en 
Ob8E'rvaciOlh~s i c1pseos del stl'íor Senador. 1915, i otras lit) carácter pel'ElaIl.ente. Para 

) 

I 

~ 
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facilitar en la Oomision lVlista la fijacion delno tendrá inconyeniente en escel:tuar Unnbien 
las cuotas correspondientes a cada Ministerio, a hlos, en viSl a dA S11 ID bor, (}.; la mnnf'ra 
con\'endria incluir en el artículo 1,° la leí reJa- cvm¡lida como la deEempci'íar. i de la gran 
ti va a Jos militares, CJUA es la númpI'o 2,997, responsabilidad qne lps afecta, 
de 4 de marzo de 1915, i lwgo indicaeion en I Por lo demas, mi jclt'a seria, como 10 lllani" 
este sentido, I restó hacé; un mOHwr:to, reelucú la lei "un so-

El señor Varas,-¿Es tnmsitoriala, lei rela .. lo artículo, si fuera l'0i'ihle. De ebbt man!~ra 
tiva al Ejército'? t¡¡lvpz ~c evilmian \ropif'zns en la Cámara de 

El señ"or Edwards (:\linistro de Haeien- Diputudos 
da),-.Ell parte es permanente i en parte tranJ El "wflOr Edwards (l\Iinisho de Hacit'n
sitoria. da),-'rengo (·ntendido ([lit' los empleados de 

Por pjempl0, er-; permanente lo que se refil- la Oficimi de Emit'juIl no ¡Jan sufrido d"fwuen
re a la pension de retiro c1P los emplado; que to, a virtnd ele Jo t!i"pu8stO en el artÍe'ulo 2_G 
go¡o:an de otra asignucion fiscal; }Ji~ro, al mis- de la lAi euyos efe dos ~f~ trata de prorrogar 
roo tipmpo, hai un arUeulo que rebaja las gra- c1m:mtfl el afio 1 \Ji (j, 
tifieacione" de alimentacion, ga"tos dll traFla" Ei St ñor Claro Solar,-Yo ('ntit'ndo '¡ue 
eion i otroH desembolsos Sé)Jament,:) en el ailo se l"s La he(' ltu el c1ef'lcncnto del die? por eÍen-
1915. Estns redUCCIOnes deberian continuar to ,-n confo!l1ú18_([ ,,1 articulo :?o de la lei, 
haeiéndus':.: en 191 G, i a eso ti ~Bde mi in di j,;1 SP}JO)' Ecwards C;Uinistro do H acien-
caClOn. da ),,~EntórH'f>s ele binm de, 01 vél se]('s, 

El 81:1101' Claro SoJar,~Yo creu conve- E: ~eúol' CIare Solar.-Me cunsta que 
niente, 11ara facilitar el dElspa('ho d" <'f,ta li>i, emplead; (ilk unnab::m rWYl'eientos ll\)S()S, 

cuyo ohjdo PS eCl1;ilibrar el presupuesto r("ti u- oanHn ahora Jll(·r;~):.; d t' ~<-'tpcient( 'f' I \f'SO~, De, 
eiendo los gastofl, no complicarla con bs clisjlu- Gn t'('conlar tallí l)ien el \le t~S Lc~ em plendos con 
sieioues qllfl cf'nti{-me el artÍeulo 2,°, "ine. redll- ~enlas t;~;¡ esc¡]¡;¡a~, lllan(~j:m lllil]cJllCS de pesos 
cilla al artÍ:nlo 1.0, agregándole b disposieir'n i teda\"Í:¡ :lan tE';lirtc:l11 g:'an I'P\'algo ll,' tra
ctpl artÍ< ulo 30°, que ("s m:a modificacion do la bajo con 'llfJti,-o de la emj~¡on (1ft vedes ele te· 
lei 2,991, pUla el decto rio 1o,. n(¡mbramielltos s'_'ntü, !H'dJI-1 '>ll t'\ ailo VF:do i PD el aetllul 
de algUl,os empleados de AdllHn:\. Ix~nl :lrlsi¡jp-,. a, los banco,., i a la il1(Jm:tria salio 

Por otra pelTte, Cl'LO indispensahle que en tl't"LL 

las escepc:ioYJf:s q ne c:ontiene IEt lei :¿,Pb7 <]11'" El :if [0r Edwards (~h¡jstro de H :Hit ne1a). 
es una de la,: qlie t.rr.t:unos de prorroga)', ~;o -j\;o t'''ngo inecn\"c,ien~e ¡Hila rJ1lf' !'le haga 
incluya la oficina de EmisioIl F1SC,¡], ('Uy(lS l:~, salv,·,-íncl a qlW SI; b¡, I'l'Jeridcl el LO)1prahle 
emple:>dos gozan sueldOfi que flH~lon fi.iado~ SeI',·rh,' :"_'1' A('(lll('!}~llí¡. 
por la lei de presllrl\Wstos e~ año 1888, i no han J:l ~"" ;'n: lHac {ver,-Si He ('om i "ll7-,I, I'or 
sido dus¡mes modificü"do8. liae.]' ,"~C!'])c¡onr'~, plol'ablt~nwnte on esta Cá-

Verdad es que estos t:mpleadoE tuvioron la mal?" ¡:', :":e [I',L;, EJl1,;has. no}": C(¡fl E""Q"uri-
gratifie,,,,ion jmw¡-a] que acordó la lei de 1910 da(l e::o b ,;tr::. ~,:,,!ti;IÚ(':~d~n, i ckc'[IUPS 
hasta, h, viieIlc:i,1 dd ]ll'esnpncsto acuw: 01" he (li(l'ará:1 ni/", It'yc !~(' (J;.ct'pC:O!1. :Bjs 
les suprimiÓ c~a gratifie:1cion. " prCi(;: ~ ¡" :;;LI", l' ;"¡'H}l C1 ¡"Oc!,,) [;01" p:tn-jo 

Pero ya ehte añil, a yittnd do:n lpi 2,887, o l~O ]::"'L"")"':: 11::",-1>, 
vieron dismirmj(!as i'1JS rtnta~" apode dlc l¡¡ E~ ~"fJn;' Va.ldcs y crg-ara,---La t'sposi
rebuja cei die?; pu' c;i,-nto (11..1(' }ei' CC!TI'SI:C'í1- ci()l) ('" ItP,'ho la Cnllci"j(,n -:,',i:-t;l i'~":S'a pll'3 

dia pe\)' ("';-81' :"IIS sue;(]os Ii,i,¡dos con nntcr;l'- co:,- '){,"'II"1' (,'Ir' :1:::1 cL cllniiik:1:' 1..8 '~lltrh-
ridacl id ?f~~; JD~ü. an~~ ~¡C,!-: <- . ...:- lc-: r

_. ('1\ r-~ ~1r~:() 
DdJO tJ:,cer ¡'re~er'le que esta oíie:n1 t;r-'}Cc 

DI' trJbajo "hrmmH1o;' i una YI'o;pUl1i'abil;c1a(; 
todavía m,',yol' qu,' I'Í trabaJO, 8i (1 Ho-,~ orable 
Sonado se iiia eli la tuadía (1(· ('13(('" sue]c10s 
verá que no ~o]o \'Il 12,8 dl,·jIHls públicas tiillo 

aun en laR partiellhuf"; no se ven cw;os (L un 
trabajo igllUl COl) Grl8. n'IJl1.rerücion L_ll es
casa, 

Así, pues, elJ:mo qne seria n:ca obrn dejus
tieia esceptuar a est(¡f' empleados del desellcn, 
to; i ya que d s",fwr ::I¡;l'iHi'o U/,OPUS() él nri', 
cipjo~ de ,líío la t:se1usioll de ;(:" e]~lr;{'t:,ll~.s de 
la OficiJla de E~bt(1fsti:'3) eren (1 ue Su S':[;01'ía 

, , 
\,':'? (J." ,,'11),,'('" :1, /, ",í "~' por 

i;' : \., do 10'; clIlf!:"ados 

,'11::, '1 CPfl1Cr Itwdj,J:, el,> es-
CCf<CIOT1, ;;'~:rc a.rol o P¡·,> .. .,(~nt{' (,:11'::> t"Kta 

s1te:!(~O:!1, (ll!f~ ~,:e ro pite LLnru (:1: t{'!ln~nOS 
,1;) ') la del (,~~(j ;-JnterJOt', ~'s !lh-J.ln\~'_·':!J_i.r21'"!

:"\i':: b Administraeio,¡ púl¡ijca. 
S\-~ });/;) l-':)t(-~, -re . ~il pri!l'Al\:'; V'-y; pOI'(lne no 
, ,,, - , " f..: =]' 
l1~l()J(j/ "!.lf-ln;¡(j 11;11';" l>:.('t'1' ~-.tr:: ('O~·¡:-l. ~ !-' ~lCO~( o 

_"t-~l'a} ¡-'JI ~O~·· :~,ue1d(\~; eJe J{)~" f 11 .-

'lB ~' '-:,1. (:e (::.IP 01 (;(,;1: !'no t~;-'

l'e; r:l'-;'J ja¡;;~ 1:',~j'Ol rn~~s 11·_·,('~jf.:ri,:·ja6 en 



44 CAMARA DE S~~NADORES 

los servicios públicos, i obtuviese la reduecion que pague a sus empleados en billete sin to
de los gasto~, no ,:n una merma pareja d(' los mar en c:wnta esa misma depreciacion. 
sueldob sino en una reduccion del número de De modo que en un estudio jeneral del sP,1'
empleados hasta dpjar tan solo los que real- vicio habria que considerar no solo el núme· 
mente demanda cada ::.ervÍcio. ro de empleados que se necesitan, sino tam-

Desgraciadamente ese estudio no se ha he- bien este punto gravísimo: la necesidad de 
cito. F~n 01 scrvicio de Aduanas, por ejemplo, que alguna vez se llegue a la situacion de que 
n-tmo qUe COlJ07,CO por haber trabi1jado on él, el .h;staüo pague a su!> empleados en mongda 
habia hace algunos años,~no sé si los hai dé\ un valor estable. Se ha encontrado la esta
todavía,-mnchos empleados de mas, que tra hilidarl dd yalor del impuesto por medio del 
bajaban poco, pao al lado de ellos habii1 an- r('cargo que se fija segun el cambio; algo aná
tiguos i ILeritol'ios empleados que tenian una lago ha de encontrarse para que el valor de 
labor considerable. I hai que tomar en cuenta los ¡;mddos sea fijo. 
qlle los empleados de Aduana intervienen en Todo esto ha debido ser materia de estudio, 
la l'ecaudacion ele bs rentas púhlicílS. i es de sentir que veng'~ otra vez, como vino J 

Da manera que por no háber estudiado el hae(~ un aúo, en estado crudo, diré, sin medi- ~ 
Gobierno ta reorgDlljza(~ion de los servicios Lleioll, sin que se h~lya pensado en el porye
públicos a fin de disminuir el núm¡;rl' de em. nir, i qml ,,) Cong-reso esté obligado a resolver 

1 1 . 1 ' 1" 8n la mi~ma forma. p.eacios, I pUl' ,(\ tanto l!)S gastos, lal neceSl-
dau ele haeer esta rebaj'1 jenorul 011 lus suel- Hai, toda vía. otro hecho que debe tenerse 
dos de los empleados ilúblieo~, que pl:pde ('.,)_ prcst:nte. Una do ¡as iey"s qlW se trata de 
locar a muchos de ellpi:l, S()lH'tl to;~o a jos que lJrorrogar d(~cltll'Ó que los retirado,; del Ejér
rt'C:1UdaD las rentas de la K"ciofl, en comE, cito (iUl1 1mbiesen tomado par';e en la gu¡-;rra 
ciones difíciles. del l'aeífícu i,:ozdrán sin nlDnja dA la pension 

de rfltiJ'o í 'l\-'l-,'leld() corJ'í)sJíundiontr~ a cual-
En lot' nueve meses q no VH tJ corridos dDl quin' otro OFl ploo que esHm dese,m peñando. 

preseDte aC10 hasta el ;30 eJo s(;ticmbre, las En la j)láctiea ,0 ha entendido qU'-l goza d(~ la 
adualla:, de la depúbliea lnn p .. rcibido cientc' uension íntegra de retiro solo el (lue tiene un 
di~z milloll\ls eüutl'Oci::;ntos O(~heIlta i dos mil - u empleo C')ll sueldo, e" cleeir, SA ha aplicado la 
pesos, lllom,da corriente, i entretanto !<ls suol- d' ~ .. 1 - ] l' f' 1 el d 1 lSpu,;;clOn en t: f;en',wo (W ttvorecer a que 

os D picrsonül ascienden durante todo el tienH maR, jWnfiÍon i Rueldo. i al que solo ti e
ailo a cinco mill(JDcs quinientos eillentmt<t i ne pensioll fi6 l(~ sujeta al dt'scuonto. No me 
nueve mil pas()fi. Por eonsigui(~nte, d sueldo parece a mí q 111' fuera É'sta la l1ltmte del lejis
de los ell1pli'ados es el cinco por ciento de Í;¡ 1 el 

h d - 1 <1,,01'. 
SUIna ,que <111 rec<1uda o en lJU(jVe ll1eSeH, ! e EJ" t 

18 EaLira , ent011ces, CJ Ui~ SJ anora se tra a 
tres i medio o cuatro por e;(·mto a lo nHl, üe: lo de renovar la leí del descuento de los sueldos, 
que rccaudarán en todo (-)1 alio. Como ¡.;e ve. .. 1'1' '" . b d se ':OlTllH ", (uf"cto e 1HJllshCia quO aca' o e 
es una Guata mínima la que se g&sta en el sefí.alal'. 
sneluo de estos nmploadofl. Hai que considcI'M, tambipll, cluA mucho&-

Si todaYÍ2- be rednc()ll estos sueldos caemos ele lo:; retirados del Ej6reito tienen una pen
en el peligro de dejar a flstOS empleados el: sion ínfima i sufr.'m verdaoera miserÍ:J. porque 
una situacion dirkil, que no es con venicnte son inválidos absol uto:-: i n o pueden tntbajar. 
I)ara 1>, buen" aO'lnl-nj's't~"le'l'on, S_'J- se ·'tl·end·' '-' S' 1 .... 1 1 1 c. ~ - . ,~- v ~ ,In lacer lnlllCaClOl1, es pongo os Jec lOS, 
la delicada J\mcion que clps C"rl!)'-1n-,·'n. ,- - J d- t 1 -v_ <" ,. pari:t que se e¡:'(UClwn, I pUGna le arse una 01 

:r.Ie pal'eee, 1'11('8, que es llHmester arbitrar en condieiOlws ménos imperfedas. 
algnn leeUti'lO para evitar éHta situacioIl. Yo El s'"fíor Echcnique,~Dice el artículo 
no qUIOro pl'unoner nada Ilor no entorD(~Ct;r que está en clisl:u.-;Íon: 
el despacho d~l proyecto: pero conside;'o de «Prorróganse durante el aíio l!IJ6 los erec
mi ueu:r llumar la i1tellcion dd Senado hácia tos de las J,-'y<',s ... » .Y~(~ parece qne las palabras 
e"~á sítuacil)n tan esueeial en C[lle ~e hallan «lns dectos de:> ostán dernas; ele modo que 
los empie¡tdos de aduana. peuiria que se supl'imÍE'ran. 

Ot\;;erve ~()d<1vLt el Senallo que los emplea- El se.lío!' ';'¡;dwards (:'dinistl'o de Hacien-
dos per,;if'en bUS rt;ntas en billete cleprccia(lo, du.) -l\1.e UCln:ei\ convEniente d(,ei¡' algunas pa
i que pu~' lo tanto están sintiondo 108 d,~CtcJ~ ¡abra" en (,ontestacion a jÜ8 pronunciadas por 
de la clp,Byaloriz;tcion de h moncJa.Y o consi- d honorable Senador por Santiago respecto a 
clero qw, ('S Ulla ye}',]adera espoiú.ci()ll cllW bl b l'efonn, dC! los i:3ervieios clei,endientes del 
l'jt;blo c«Gre sus rent,lS con el roedrgo 1;0- IVlinic,tprio d" Hac:en(1<l. 
lT"S¡onclicIlte :L L1 defJreeiacion del b1l1eb i 1,:1 mas jmpOl'tanlo lio estos i:3ervlclos os el 
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de las aduanas, i reqUJere, como ha dicho el que en él hai empleados que ganan cincuenta 
señor Senador, una reforma para disminuir pesos mensuales, i con este sueldo es imposi
&u personal. Conversando repetidas veces de ble pedirle" que pongan en su trabajo todo el 
este asunto con el Superintendente de Adua- emperio debido. 
nas, hemos cleido que esta reforma será tanto 'l'ambien me permito llamar la atencion del 
mas viable cuanto mas tiempo haya produci- Sf'Il.or Ministro hácia otro punto: poco uespues 
do su efecto la lei que prohibe llenar las va- de dictada la lei de redllccion jenmal de sne1-
cantes que se produzcan en este ramo. Los dos, se dictó la lei de sueldos de los emplea
intereses creados son un obstáculo casi insu- dos del ferrocarril lonjitudinal sur, i entónces 
perable [Jara las reformas i, ademar:;, hai cierta se les ti j ó pi sueldo tomando en cuenta la re
injusticia en echar a la calle a los empleados baja jem)ral. Sin emb~¡rgo, a pesar de eso, se 
de la noche a la mañana. les ha llf'dlO una nueva rerluccion ('n la mis-

De manera que esta reforma del sel'vicio de lna torma que :, los demas empleados públi
aduana se hará tanto ma8 fá(;il cuanto menol' coso De 'nanera que 108 empleados del terro-

I sea 01 número elo empleados en ejercicio, Ya cilrril h\iljituclinal Sllr hasta Pueblo Hundido, 
~ se h~m producido vacantes en este aúo por están pagando una contrlbucion doble de la 

cerca de cuatron;cnt;os mil pesos, i con oho qw, pag';:n los domas servidores públicos, 
año mas el jlrOSllp~1esto ele aduana haol'1 sido Yo rUlgo Ce] señor 1Iinistl'o que tonga pl'e
reÍJaiado ya 011 ,:U'Ce< del yeintc" por ciento con ::;onio (,,10 i <¡Uió verifimw el (bio coc su CCJ, 

rolaclon ~;l el':·-~ll'¡ 1914; entóncos; s(jrá m,lS l·'g~ (l] seií:)t' Minist"o 'do Fcrroe~:Tiles, a fin 
hacedera, CO¡,¡U he dicho, la r,c;f')nn" lLel sor- eln l~')tr(>ill' i-\ error si cxi~to "n rnali;l,;d. 
vicio, la ;:nal sigGt1 siondo estuelméla proI"ren- f<=l seü~¡i' Edwards (l\'inistro du Haciends). 
temento por la Ruperilit;'ndf'llCia.-Con el HUI,Tor agrado me l;"wondré de lo 

Por 10 que respecta a las domas oficinas d" rderentp, a los emplparIos del fc,t'l'c(;;;:-ril Ion
Hficiencia, (fuO han SlelO estab!f'cichs pOI' leyes jitndinai ,<],r. Voi a C()r:~;,ultar el (:,)8,) Co!} mí 
pprmanent"s. h Dir8{'('ion del Tesoro, 1<1 Di- coi'"ga (le Ft~rrocarrilos en cuanto vm:l\"a a 
rec,:ion ele UonlfAbilidad i el 'r!'ibUllal do Cl18n Santü4g'J, i se resoherú lo cJlw SO;\ de just.icia, 
Ll'. talf!hi('n exiSíA eH eí ~Enisteri() un estnc1io Hespl'eto a los em;lh8.dm; d01a Ir,spoc:cion 
Pi\!':1 roform::rlas, rcdueiendo su personal en lo de Llq Casas do Prústamos, realrnenf:e, l~)', suel
(rLlI~> S"8. ;)G::ibln. dos no qt1t-~den ser 111a8 insiP"nificl1!1tcs, pues 

;r;; S\lD,l[ Gúrgoh--lo qUPlTi¡\ talJor del 01 jet" de lR oficina gana ~~1atro mil tWSOS 

sellO!' Minir:;tro si en oll'resnpnesto para lfl16 anll,\lf':', 
figlll'Dn los ítelll de ios ¡mestos qUd han (I1lf:'- 1,;; se,lo!' Is(dncs,-Hal empleac1c<s (¡un :';a
d~d() vaca ntns 1m L\~ aciliaO:1S, 'nan cin(:n"ll: a rwsu'!, i portoros cuyos <;r:.cUas 

El iwñ'll' Edwards (Milllstro cJy· Hacien<l'l, edt(m l"";11¡,;S Lt trnim,~i oeho V'so',; el'.l d')n· 
---La Comisi"tl :\llsta acordó supriniH' esos de ;',&"j';, ' q'J e.~ ill1po'i~bh que; '2,';13 p"l'sonal 
ítem. En elpl'ovech' el;'! Gobierno lic:nrab'd', In'. "c,-' ",'j·v,¡,¡os correctos, n se tient'fl e;'le VQ
porqne e~ Jli'r:i,.:t'¡o h.:tL\i,t (-;nt(~rH.lic1{1'~q;~c~ hn~ 1 .1' .!r~i~t't:. s(-ll).) d,j ~Iu\·; rtl'i)itri.Jt:J pt~!';l poder 
bienclo tillO ct'clLclos ,'sto~ empleos p(\r m~a lc,i ViVIr. 
permanente, los Ítem rosp(~etiv()s debian ;11- 1<113(:·1101' FXiwards (Ministro de Haci'ndat 
cluirso, pero la Comi"ion lu onhmdió de ot.I'H -C"\'O 'lue ]a", c.\nenit(:iones qUi' -;0 h,,;) lle
manera i Jos supl'ünió. ubo 1'3SpC~~to (lt l la {JflcincL de lBillisio¡~ }'i~tal 

El seüul' Búlnes-- Hu ¡hlUido la pai"l)l'c[ i de Le j 1', <n,'(;c;Ot: (b la" C;a~-;"s do ¡)l'é"tamm.' 
para reÍterar la indictc:ioll (¡lW hi,;e H\"'l' 1',,1,,- teuelrian c~bida ,ln 1;'1 prtíl;ulu 4.') 
tiva a los empleador:; de la "lns:)('ccio~l ele Ca- f~l S(,lHH' Búlnes,-i:)i Su 8clÍ fi rb aCl:'pta 
sas dfl Préstamos. las jd(,~l~ eSpullsta:" ., ;:ld¡:i,;n tmgloban-;o P,Fl al .. 

Yo comprendo lp. necc-"ic1ad qUe; hui ele Jic> giJ~~) (j,: los ,c_tros 2,rb:i., " 

tal' esta lei ele re,lncc:ioíl de sue1cio8, i acepte !',j ~tLU1"lac !va:.-- fOl'laub iI!clica-
tambi,~n let WHGOI'a di) pensar del seiíor ~'.ni eion té)rl 8S0 sontic.J<,':' ::-); i'na3, yo Jlodit'ia lH 
dor por Atacama, que doci" liJO f'°·t¡¡S IJ3bbl'<t sobrt l (,1 p,uticul;H i entra,.[amo,; (lE 

deben toner un C¡lr(u;10t' j,ctleral, para que so,,:! nna cliwmsiou un poco estens:" lHWS t'~!JlO quo 
justas i equitativas; ['t'1'O aqní S8 trata rle Gn los Ge!¡¡¡ millollf;s que se ¡liCllSct obtl'ntT po, 
caso ba;;talltlj espacial, pues éi'te es un servicio c1t'ldIl que<la.l' reducic1o!'; a euat.ro si entramo;, 
público que se enctwntra t~lIl mal pagado, que pUl' e,~í () l'"mlTiO. 
a los empl(~aJos no se ]c·s puede exijir :p,jíti, E:l iiCúor Búlnes,---Yo no blg,¡ otr:, Ín
lllamente que uesempl;l1en sus funciones en dicacion 'l1W 'a qU'l lHl incÓlllad", '¡IlO Si\ rofie· 
debida forma. i en conclciones corn:c!¡iente~'lln;. a un ,icrvicio rp;e ('llt:,;L, ("'l::') cin".'l(i,\l2. 
El sailor :Jl)filstro conoee este servIclO, sabe Iml pesos, mm; o lllunüs. 
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El señor :vIae Ivcr.-Lo grave es la "" Se trata, aquí de sueldos fijados en el pre
cepcion, pues por esa puerta se puede entrar supuesto de 1898, i que, como los de los in
todo el mU.Jdo :Sabe el señor f::pnador COIllt> tendentl"R i gobernadores, no han sido modi~ 
se ejercita entre n'lsotros toda clase .Je empe- ficados desde entónces. 
fías; i entónces ¿a qué quedarian reducidos Yo digo ¿es posible que se manteng-an em
los ocho millones que se necesitan para saldar pleos públicos con las n-'ntas del año 1898, 
nuestros presupuestos? cuando el valor de la moneda en que se pi1ga-

Yo no niego que en la oficina a que se ha han era talvez ciento por ciento superior al 
referido el señor Snnador por Malleco exista que hoi tiene? ¿Cree la Cáwara que una ofici
la pobre remnnera(;ion de que habla Su Se- na de esta especie puede estar bien servida 
ñoría, de que sea insuficiente para que esos cuando el jefe superior apénas tiene una ren
empleados puedan vivir, pero creo que esas ta de trescÍfmtos pesos mensuales? ¿Cree ál
consirleraciones no deben tomarse en cuenta guíen que esta renta puede dar a una persona 
por el momento, pues por mui dolürosas que lr .. nfieiente para vivir'? 
sean algunas hledidas que deba tomar el le- JIai empli:lados, como los ausÍlial'fls de los con
jisladul', éste debe des('ntenc1f~rse de sus sen- tadores, q ne ganan seiscientos pesos anuales, 
till1ientos al dic~tar esct clase do loyes i Iwnsar i a quitOlJes se hace todavía una rebaja. En es
solo en Pl inttTes público. ta,; condiciones yo digo: entre esta situacion 

~i j"s empleados de b:'J o:J.cinas a que se i que nQ ex.ista el :"'1'vicio, mejor f:eria lo últi
h;L referido el seii.o~· Senador quedan en sitna- mo. Pero 2,e3 posible que éste servicio no 
cion cloma"iado c¡t1ictiva, Yayan a buscar en exista'? 
ot ra [Jaito la manpra de ganarsA la vida. ¡..;l seílor Felíú.-Ser;a mas beneficioso 

El sefíOl' Búlnes.-Xo es elsputillliento lo para d pueblu que no existiera. Es Ulla "ala
que ¡W .. ' gui" al f· ['mular las observaciones quo IJ:idall, no ha servido d pueblo esta in,¡pec
hf\ 1u'ello, sÍrw la ju¡<\ieia. C,llu[Jl'enclo que un ClOno 

esto,:: casos hai que illÍn,r las cosas en su as· Fjl señor Búlnes. -Eso puede habersuce
pedo jent'l'al, p"ro creo que el Cor,gr",so no (lido ántes, pero lo que es hoi f'se servicio se 
puedo ser' ci';go ¡al'h UI) VPI' qUH coa ('iertas ("nCufntn1. on dif.;tintas condiciones i el pueblo 
mec1 i !1,i:-l 3e des(ll'ganizarán servicios que son I está pereib.:end.o una parte del valor de sus 
nt'ci,sariüs. pn,ndas. f> nteR es verdad que el público no 

No mu g,¡ia téllQ¡,OCO el cJJSC'O de f¿vorceer recihia ni un celltavos de sus empeños, pero 
a i:"Ulpkados determinaclos, pues ni siqui,wa ahora Ll situau'iU se ,) modífieado en su 
los conozco: me guia el illterps de Illalltener favor. 
esos servicios (~ll LJl;enas condic:iones. La Oá· I,OÓlll(' eS posible, cutónces, dejar morir este 
ruará no 19norél qne me he preocupado del ,"'rvlci(''? 
servicio oe la insjJ6cci(:n de Casas de Présta Fundado en (~st(l reibero mi indicaciOL. 
mos i qUé he presental10 un proyecto d,; re- h;l srlilol' Channe (Pl'i:"idenb~). -Como ha 
forma del mismo, pues lo considero de verda- llegado la 11Ont, Sd 'S1."'pende la sesion. 
dera utilidad pública, una necesidad socia,l de Se suspendió la sesioJl. 
la cual un estado moderno no debe desenten
derse. 

Ahora biell, uno de los pocos casos en que 
nuestro presupuesto se ocupa de esta materia 
es el relativo a la inspeccion de las casas 
de pd'stamo:>, con la cual se cautelan algo 
los intereses ele la jente pobrt' que se ve en la 
n\~cesielad dtl ocurrir a ellas. 

Con la suma que hoi St" destina a ese senTí 
cio, es imposible que éste se haga en buenas 
condiciones. 

El señor Senador por Atacama dice que el 
empleado que no esté contr~nto con su remu
neraeion puede llUS~arStl la vida en otra par
tA f<>te nrgLlmento no puede hacerse tratán
d·;se de la adlllinistl'acion púbiica. Si así pro
cediéramos haríamos un lilal mui grandA al 
pueblo, desorganizando un set'\'icio e"tabh-'ci
do para pl'otejerlo. 

Sueldos de los empleados 
públiCOS 

El serior Charme (Presidente).-Continúa 
la sesíon. 

Puede usar de la palabra el honorable Se
nador por Aconeagua. 

El seílor Claro Solar.-Voi a dar forma 
a la indicl,cion que habia insinuado en reem
plazo del artículo 1.0 del proyecto. 

La índieacion seria para sustituir el proyec
to por un artículo único que dijera: 

«Artíeulo .ínico.-Los sueldos, gratificacio· 
nes i asignaciones de los empleados públicos, 
así como las pem;joues ele j ubilacion, retiro i 
montepío i d:3 gracia sufrirán durante el año 
1906 los sigu:'~ntes descuentos: 
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1.0 De un quince por ciento los sueldos, gra- A fin de iacilitar el despacho del proyecto i 
tificaciones, asignaciones j pensiones fijados aceptando las observaciones del honor;;; ble Se
por leyes f,ermanentes posteriores al 1.0 c]¡; nador nor Atacama, retiro la indicacioll que 
en Aro de 1910 o que hubieren eido estableó· nahia formulado i me limito a agregar (:omo 
dos o aumentados por la lei de presupw~stos iw'iso final del artículo la supresion del des
a contar desde esa misma f6cha. cuento de los sueldos dfl los empleados que 

2.° De un diez VOl' ciento los sueldos, gra- hayan t;lltrido alguna disminucioIÍ con poste
tificaciones, asignaciones i p'~nsione¡.; fijados rioridad al l.0 de agcdo de 1914. 
por leyes permanentt',g anteriores al 1.0 de El señor Edwards (Ministro df\ Haeienda). 
enero de 1910 o que hubieren sido establ'lci- -En n,alidaCl, ]a indicacion que a'~aba de tor
dos o aumentados por la lei de presupuestos mular el honorable Senador por Acollcclgua, 
dentro del mismo p"ríodo. dei'Hia la leí en forma que pro(luciria idónti-

:~.o Solo se reducirán en un cinco por cien eo::> dedos a los del proyecto presentado por 
to 10,-; slIeldos, asignaciones i pensiones de dos d Gobin!'Ilo, escepto en dos puntos. 
mii pesus o interiores a esta cantidad. La indicacion del honorable Senador por 

No sufrirán rlescuentos los suelcios, gratifi-¡ Aconcagua deberia ser completada con una dis
cacÍones i asignaciones de los empleados ml- posicion prohibiendo, d!lrante el año 11), He
blicos que hubieren sufrido o sllfr<in a (·ua). nf'tr hs vacantes que~e pwuujeTan en las adua
quier título una reduccioll de sus haberes por nas, salvo las es(~ep(~iones que están eOllf'ulta
leyeS esp'0i;:~;;s e cId presapuosLos jJOsteriol'us da'" en el articulo 3'" del ;Jroyecio del Go-
al 1.0 de ligo'ita de 1914. bierno. 

Deró;Z<lF~l artíCll!o transitorio de la lei nú- Por lo que rC8peeta a las escDpcion0s que 
mero :>.,~D97, de ,~ de marz;u de 19L:u e~t:Jblece la lei ,-'ijellt;, petra los !nt,'ndentes i 

8" ~>cD1.'uJueil'ian aR¡ los t.res nÚ!lle:o' (l,jl Gobemaliores, 1m; empleados de h~ Ofic:ina de 
artícu!o'de la lei cuya. prórroga s(~ tl<tbt c1f\ es ¡~stadí"tica, (lte., yo pediría que eontiuuiran 
tablecer para el a!lD próximo; i [l .. fin de con durante ül año próximo. 
sultar );, ir:ea eh): señor Ministro respecto de ~~dbu la Honom,bJe Cámara que los sueldos 
los SlHldoC' elel Ejérc;ico j de la Anwlda, se dH 1 mJ Tr;'umdentf~R i Goberm\(~()res fueron fi ja
agruga el iuciso que den'ga el artíuuh tmllsi- dos ánü)s de la rAvolncion del 91; (pwestc/s 
tOrIO <le la L·i elo 4 de marzo de 1915. fllDcionarios son los representantes directos 

:B'iI~aiLfleIlte, se (. :Hulta un ,iJlc¡:,;o l' 8 (I',(,i al del Presidentq de la H"pública en sus respec
j!lJ.l',l i()~ elll¡_,eados '1,.<3 qu',dar", f',:3eeptu!ldos tivas provinei3s ¡departamentos; qne necesi
del de~'·\l( .. mto. tan rl1Cintener una l't~uresfJutacioa adecuada a 

!'~n V''''.<l, eh Li:'; ob;.,el'vnciones '1'le ha Iormu- ;i\lS (~argos, i que por t;)(lo esto no solo ni) seria 
lado ,"1 !;oIlo:,a¡¡le ;";pnado[' por Atacama, que ele] caso rebr1jar los sueklos sino aun reorga
me p~,re\!en ¡Jerf,"ctarnente justificadas, retiro nizar en forma conveuientfl el serviciJ. 
la inui::i:í¡:;iun que habia hecho para que se in- Resopctn de la Oficina Oentn,l de Estadís
cluyera ,'ntre Jos empleados que no estún 811- tiea, l~s ",neldos de ¡,u personal, segun la indi
jete,; a ues('w'm " pJ lwnmu[\! di~ la Oficina dt~ (;acion, quedarian incluidos en !a rebaja de 
Emision. I qnínce por ciento. A este i'C"specto, me voi a 

Si hic~' esb iwlicacioD, fué porque f\l1 ell [!\~rmitir hacer una sola observal:ion. La lei 
proy,~c;to ,le1 Gobierno sn mantenia la cscep- que organizó la Oficina Contrai de Estadístiea 
eie'll lJecha respecto de los t,mpL~ados que !'le tllé dictad", cCl:,:i conjuntamente con la do re
inrllC'''l en eí número :2 del artículo 2.° de b: forma de los sueldos dd person:tl dd Ejército 
lei vijente, que dice como SiglW: j Armada; sin ombargo, domina en ellas un 

«~.o L'B Intendentes i Gobernadoros, los criterio tan diverso, que el jefe del servicio de 
empleados de la Oficina Centrai de Estadís- ¡¡;stadística gana doce mil pesos de su,Jdo, us 
tica, lo~ e!Jlr)I:~J.dos de las lnten~enc.ias i Go'¡0eir, lo mismo q~e un mayor de ¡~jércíto. 
bernaclOnm-. , el personal del EFrmto 1 Ar, ,sto f1S una escepclOn en las leyes de reorga
mada».· nizacion d(~ servicios, que jem~ra.lmrmte llan 

Desde que se hace una reduccioll en los tenidJ por objeto aument~'f los sueldos. 
sueldos del Ejército i de :a Armada, esta es- IjJstas tlltWOn las conslderaei,mes que tuvo 
cepeion no podria repetirse. el Oongreso para apro'lUr estas eseepciones el 

Hespecto de las personas que se indican en año pasado, i espero qa ' ellas continúen en el 
esa número, se han cometido en realidad al· año próximo. 
gunas injusticias, como la;; que ha plllltuali- Como hu dicho, habría que agregar al pro
zado el hOl1(1!'abJe Senador por Mnllecn i el yecto del honorable Senador dfl Aconcague 
.lue b.ab¡~l. ¡una disposicion relativa al nombrami0nto de 
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empleados de aduana durante el año 1916, a prórroga de la lei número 2,991, i agregando 
fin de facilitar la reorganizacion del servicio, al final de es~e altículo un inciso auo autori· 
con las esccpcirmes ljUe se establecen en el zara el nombr¿:miento de los empl¿ados enu
proyecto del Gobierno, salvo algunos emplea merados en el artículo 3.° del proyecto del 
dos inferiores, que con el movimiento exis- Gobierno. El inciso diria: «Autorízas(\ sin 
tente van siendo escasos para el servicio i es embargo, el nombramiento de los siguientes 
necesario reemplazar. empleados, etc.; j vendria, en seguirla, la enu-

El señor Varas.--Yo no me doi cuenta rneracion contenida en el al'tícdo B.O del pro
dara de estaq indic<wiones, talvpz por no tener yecto del Gobierno. Creo que de esta manera 
a la mano l¡is h'yes q1H~ se trata dl': prorrogar. se consultarian en los dos artículos 18.s ideas 
Me parece que se consultaba en ellas una es- del serlar Ministro. 
cepcion, rderpnte a los sueldos que no habían I~l spñor Edwards (l\ünistro de HacÍen
sufrido alteracion a contar ¿l,,,,de ur.a ff~cha da). -¿,Aceptaria el honorabln Senador de 
dehmninada Aconcagna una modificacion en virtud de la 

El seDor Edwards (1Iinisüo de Hacien- cual se eselu yeran dd d(~senento los sueldos 
da).-N Ó, ~eüol' Senador; no h" bia ninguna fijados por leyes hnteriOl'Cf': [~ J 900'? , 
escepl:ion a ei':('. H2specto, por la sencilla l'il:wn El éi''.Úor Claro Solar.-El -:t'iíO! )llni;otro 
de qne la mayor parte dt' Jos sprvieios hall du Hacienda es el Ilalll'\do a resolver ('se pun-
sido rno'g:1niz:1C1oR p()r li7es do efectos per- to, qlle Hlpcta~:d rcsllltado fi'2an('if'l'o del pro-
m,mcnres i d('. fecha recienti~ yocto. 

Haí m;,:s pOO,lS ,'scepciones, como los in- Yo con¡.:tCl:·raf,a justo c"clui~' [:e~ descuento 
tendc:,t,·-.; j gobcwnadores, la Oii,;Ína de Emi- [', los em!IJeados de la Oficina d(c B~mision, 
sion Fiscal, la (h~ Ca. as de Pn'",talllos, el e.: prccisalnt"ntn porque sus sueldos estún tijdClo:' 
pero, en jE'l1i'ral i ca"i en su totalidad, los pre- por le< lei de )'lcsnpllestos del ~iño B8: jlelo, 
bnpupsto~' esÜ\n iOl'uaQos con los sueldos fija- ('omo ~e lwrl hedlO obShrVa(')OLf'S o: Ji el sr~nti· 
dos por leyes él" dectus permanentes de re- do de qlF~ si s" entra pUl' 1a vía de las í'i-;Cep

('ieille ciu,ta,. s:wld;)" qUA sor: subidos, i cun '¡Ol1e'., no se conseguü-;, el obj(,to (¡ue se tuvo 
los cunsuitaUos (U~"jL elel nllS1: o jlresu [J1l()C- en vista al ;1]'tlSl,ntar el proyectu, he retirado 
to, que Ne ;wn ill:) ~lumontando a Hlt.oida qlw mi indicQcioI:. 
las necc!iid"d, lO han n'querido. El t'('ÚOl' Varas.~·-Cre() qllP c"nn'nrhia 

El S('I:01' VLras.-}le parece q1H, h ri'.l¡¡\,j'l fijar en la let UIl:. ttcha dé, p&[·tich. diciendo 
que) De l'l'o).lone pueo!:' ser mni sen~ible en al- que q:lt>lar[¡n f:·:(Orp1l1~ldog c;el ó('scuento los 
ganos <::\80S, eC'Ill", por l,j'ÓIlJjJ:o, ¡:,ira Lw pen- sueldos (me lwyan sido fii'ldol' COIl E;lltO'iorl-
siones de l'lti;o lll:!,,!'j,,¡·,,:, al itrio 1900, pcn· dac1 a ] 900 - J • 

siO!lefl que se basan '-n "ueldos rl"clllCido:". 1'.1 StJ10l' Edwanls (:\li:Ji,tro de Hg('jen-
11:1 seiiol.' '~I üll,er ~Vlartínez.-- I'(j(l;.H~ esr:s drl).-- E! e1.l tiGl.l0 ¡Jrqplu~st\) l;()~' (>1 h(: nGr,~b]e 

pellSiGnes ~C: :urlllentu!'<!Il el arlo 19! 2, dA me- Senúlol' d" ~\r.:ollcagl!.a, dir:a. enrón::es así: 
do (jUl' ~e ~)a[..;:w en cunftlrmiJad a una l .. i ele «Los ~lle:llos, gratificaciones i pell~iolle;., Lija. 
fecha J'eci¡·ntt'. dos con IH1St'1' íori(i".d :,d aúo HlGO ... » 

El señor E:;."vards (Ministro de H8c¡en- 11:1 sm'iol' V ,;ras.-Con vendr:a decir en la 
da).,-PocJria 03tLtLl, celSh una Iscepcinn en purte (:orr6sp:mJiente dos sueldo:-, asigna
tpl'Ininos iArcral('c', di('iendu, [lor ej0mplo, qm C101"('.S, fÍl',~ 
Si) (seeptúan lo,·; suelú')s liJadu::> pe)]' l"ye,.; au- I~: ~Utlf)l' Claro SoIar.-:'Yo cUDyiene cm
tni, .ps a 19()O, i llUC no l;:lvan sufrido fllte- pIcar la pa:abl'<:'c «a~ignacioIles" (m je:lel'al, 
ra':lOJl. f<:~t"s escc¡):iones s~rian tal; pocas P [JotqW'J ha CkclO lug;H' a dili,:ult<1clPR; aoí, en 
illsignifi'·'l.nvói, que no iníiuiriall en el resnl-lvntuJ de efm jlabhLl. Sf) ha llACho el de:,cutm
tado fin:;llcil'l'o del proyf'ct l). : to (m todas la;,: m;igrwciones de benefiet'l1eia. 

El SOfiO!' Claro Soiar.-En realidad, se· Por FSI) mi indicucioIl diee: «Lo~ SIlt'Ic1os. 

:601' Pre,:,¡c:.ellte, t·n la redaecion que he 'pre- gratitrcaeiol'()~ i :lsif':tH'\'¡unu,; de los cll1pl('ado~ 
sentado solo contemplé la primera de las lfl- [Júblico", etc.» 
yes cuya pn))'Yoga suli,:ita 01 Gobierno, la nú- Dr' la misma manera, en el hh:iEO corres
moro ~,()87, qUE, ~e l'olielO a los empleados ¡Iondif'nto ~e dirá: «Se t'sceptúan de llsta 1'c
públi,:os, i nó L reb.Lva a la provisio!l de los duccion los SUt'ldos, gratilit;acion,~" i asig,1a
de~:ínm; di' aduana qne quedan vaeantr:s. óont;s dA 1us empleac,)::> públieos, a~í como 

El inCOll\'elJi'~nte podría su ]¡¡;amtr,,'; cOl'si- la,; [J'"T~siol]CS de; jnbilacioll, retin) i montl¡JÍo 
denmelo ('(jrl:lC ¡Infc,¡)o 1.0 la c1isposicil)n rt'la· ¡de gn!cia qnc hayan sido iijados con ftllte
tiva;\ L~ (ii,,!;,)u.:('ioil ele slleldm:; jJoJJil~Jldo rÍllldü,l Ld ¡¡ño H)()O". 
COméJ ~l':i(:lÚí 2.° 1:1 dispo:,icl011 relcn,nte " la ](1 ::eilo!' E(hvurds (Ministro de Hacien< 
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da).- ¡ yo agregaria: «los intendf'ntes, lo" raréle qUé no tiene importancia financiera la gobernadorf'~, los empleados de la Oficina de indicaeion del honorable Senador de ValpaEstadbtitfi i los emp;eados cuyos sneldos Il') ralso. 
hubiesen sido aumentados desde el 1.0 de El f'eñol" Ochagavía. - Siendo así, po-enero de 1900». dria hacerse la p.sclusion en la forma inwcada Bjl señor "Valker Martínez.-AsÍ vamos i no Msceptuar ninguna categoría determina-esclnyendo el todo el mundo. da, porque una escepcion de esta. clase seria El señor Claro Solar.-··-Yo no podria ahrir la puerta a las demas, si no aquí, en la apreciar desde luego el resultado financiero Cámara de Dipdados. de la moditieaeion que propone el señor Mí- F~l señOl Búlnes.-Con arreglo a las ideas nístro. que acaban de manifestarse, podría darse esta El serlUl" Edwards (}Iinistro de Hacien redaccion: «8e esceptúan del descuento los da).-El reSU . .tado financÍpro ni) se moditica- sueldos fijados con anterioridad al año 1900». ria porull(;, en realidad, son lTluí pocos los El serror Varas -La indicacion delaono-empleados (J1le 'lllpdarian esclnidos. rabIe Senador de Malleco comprende solo los El señnl" Varas.-J:<Jntiendo que todavía sueldos, i mi idna es esceptuar tambien las hai suP/dos q ne no han sido múdificados des- pensiom,s, gr.üificaciones, retiros, etc. d", una fecha llll,i anberinr a 1900. F~l sel'íor Claro Solar. --La indi(:acion po-El serlor V\Talker Martínez.-Y ¿ no qne· aria quedar así: 
da ning,lIlo, spiior. «Los ~uddo", gratificacioues i asignaciones ¡CI seiior Oehaga"ía.~Se ha hecho I1cJtar de los 0mplen,dos públicos, así eOliO las penya el inr:()11\'e~:if'n;,~ ele escluir a catf~gorías si une" de juhilaciou, retiro i montepío i de determinarhs de empl(>udos; aceptando una graeia fijados con postm'iOlidad al año 1900, esclusioL .s .. agregaria d:spnes otra i Otra sufrirúr, el urallt,: el año 1916 Jos signientes con filas o mrmos buenf1s razones, i esLas doscuentos». 
eseepcionei' limitarían el alcttnci' tindncíero I<~i :o:erlOl" Búlncs.~Habria que agregar la del proy ccto. fr;¡se «o q!le no hayan ¡.;¡do aumpntados des-~J [ll'()cedillliemo de e8wptuar del deseuen di: 19U1),>. 
to ac¡uellos S1\f'lclns Cj"O I:O hayan 8ido modi- F':l ¡'·.'Íior Claro Solar.~í¡;s que entónces ficados de::;df" una ft-;clm detMwinach. me pa· 50 ¡liria io c()n~rario de lo qUf) se qnÍf're esprerece qUi, !lO ti¡'!lM el incorrveurellte rF1e acabo sar, jiq'quu los ~ueiclos que no hayan sido de ~eííala r. a11l11entaJos descl(: 1900 snfrirún el descuen-El ;:;eiíol' Millistro, en una, Re~¡oy¡ próxima, to, en \-,'í': eh: qupctar e,;cc[Jtuac1(w. despues de flstlldiar el Jnlllt", podria de('irno~ El sr)úu~' Sa!inas.~¿llos I'\!rl[deos que ha-qué tnleldos son 1",.; qun no han :;ido aumeu- yan sido creados despucs de psu fecha? tados, i cuál ('8 1m monto. El SeDO! Claro Solar.-Tambien sufrirían El :;d"iOl" Edwclrds (:\linistm de Ha,;iollda). la rebaja. Solo se eximirían los sueldos fije-tdos -Í'odrla hacer desde lu'>go UOi!. Ji iC'ra rcoBeiia. con antel ioridad a HIOO. 

En el l\i inisterio del l~terior¡ ~ esCepeioD ¡(l "i-úor Edwards (Ministro de Hacien-de los sUflldos de lu¡.: i"tendenh~s ; ~oberna- dal. .. - Yo considero acertada la observacion dores. todos l"r. demas han sido w()dificados deí llonorab:e Senado!" por Cantillo Desde en estn¡.: últimos años. Como ejem plo, citmé 1900 hasta la fecha se han cre:'tdo muchos los de las policías; los de correos i telógrafos, empleos, í podria entenderse, si el articulo 'que constihqon la,; partidas mas grnesas, i quedara redactado como lo propone el honoque son de reeiente ¡pcha. rabIe Senador por Acone¡¡gua, que a ellos no En el 2\IinistPl"io d., J Il~ticia tenemos 101' I afióctaria la rebaja dll sneldos. sueldos del l{eji1'tro Ci\"il. modificados pI "fío El seííor Claro SoJar.-Entónces redacde 1911, i en la misma fecha los de los TI j. tmnos un inciso en la forma propuesta por el buna¡es de ,} llsticia honorable Senador por Malleco, diciendo: eSe ~~n GUf:\rra. todos recuerdan la lei del año esceptúan de esta rebaja los sueldos fijados 12, que aumentó los sueldos del Ejército i por leyes anteriores al ailo ll:100». Armada. 1, por fin, Pll el Departalllento d(~ b:l sefiol' Varas.- Pero puede tambien hami eargo, todas las oficinas de Hacienda han ber gratificaciones i pen¡,¡iones fijadas con an-sido reorganizadas en estos últimos años. terioridad a eRe año. 
NCJ quedarian, ~)ues, rscf:\ptuados sino los BJl serror BúlneS.-Lo mejor es decir: «Se empleados de la Inspt1ccion de hs Casas de eScf'ptúan dr) psta rebaja los sueldos fijados Préstarno~ í los de la .bJmision Fiscal, que son eon anterioridad al "ño 1900 i que no haya::. mui reducidos, de manera que puede asegu esperirnentado aumento desde ese año». 
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El señor Aldunate.-Seria preferible apro- baja, i como el quince por ciénto sobre estos 
bar desde luee-o las ideas, i autorizar a la sueldos sumaria ulla gruesa cantidad, podrian 
Mesa para que redacte el artículo de acuerdo alteranlfl 10'3 cálculos de recursos presentados 
con el señor Ministro. por el señor Mini"tro para saldar los presu-

El señor Varas.-Yo acepto la redaccion puestos. 
que propone el honorable Senador por Malle- El seíior Edwards (Minist;:o de Hacien
co, con la salvedad de que Su Señoría oscep da).-"B~l Ejórcito no quedará escluido, señor. 
túa de la rebaja solamente los sueldos fijados En (ji año actual, el Ejército i la Armada 
ántes de 1900, sin tomar en cuenta las grdi- han sufrido una rebaja, en virtud de una lei 
ficaciones, pensiones i asignaciones, a las cua- q ne fué prcsentad;t como de eIl-'ctos perma
les se refiere tambien el proyedo. nentes, pero que quedó solo comu transitoria 

El snñor Alessandri (don Josó Pedro).- porque en la C:unara de Diputados Sé) le agre
Yo desearía Sil hee quó menor gasto r.'preserr- gó u.} artículo flue dispuso que ella rejiria so
ta esta rebaja eL\ S1, ~ldos, en la forma que lamente por el aüo 1915. 
parece ser aceptada por la mayoría del Se- Ahora, eo," la inuicaelon propuesta por el 
nado. honorabl,' Senador de Aconcagna, SI) deroga 

El señor Edwards (Ministro de Haeiell- "se artír;ulo "gregarIo, de modo que subsiste la 
da).-En rf'alidnd, no seria apreeiable la difc- rebaja, que no se habia t0mauo (~n enenta para 
reneia eO:1 r(,'sppcto al l'es'lltado que arroja la el ailo Hl1o, i por consi~niente ios cálculos de 
leí vijento en 1.:1 ai\o adna1" C¡'W Sigelifi('H, un recursos, en ',-ez ele sufrir lll'a B,lteraeion en 
menor !,;asto dt~ odll lud¡Olles üc pesos, contra, ¡'lb mo r1ificar{¡n favorablemente. 
aprcxi;;¡aúamonto, 1'0J'!:¡l1c' si e" cierto que se, 1,;1 señor Alcssandri (clOll José Pedro).--:
trata de esceptuar de la l'eh¡lja los sueldos de; I Desearia toelav;~', lp1(: el señor l\Jliristro me dl
cierto ón1ml de eml'leac1os, lo es tamhioll qne jem s; piU'U caku:ur' en c:¡toree millones de 
en el aíH) en Cllrso no esUln Rfedados por pesos ',:\ erlt"Reb, ;)01' (:ontriL'ucion de haberes 
ella los sudllos <1e los intendellt-=:" i gob'~rn,¡- h:¡ narticlo d(\ la b:¡'SEl de lUlO i m",1io por mil. 
doneS i cit, los ernpleadot: di, las íIlt(mdnnr;ia~ j I~l "pilor Ed,vards 0lini,tro de Racion
gOllornacione¡;,; DO suJn:D lel rek1ja tal::l])oco 1"8 (1:,).--L'\::: prupYehd8S ímE'b;t~S estún aya· 
empleados ele la Oficiua de Kmisiün Fisc:d) ]::lda;'l f)il ,1'1(', ,-le (:inco lll!: ¡,¡illorres de pe
cuyos sneldm4 nRcie!lden Pll total iL Cilli:'lé;}IUl "e,i; con el t1ioíl por ciento <Liliciuual, llegan a 
nlÍi peso:" anuales, ni los de la Insp¡,!',eioll (le (;I;rC:,1, :1,\ (:ineo mil c;nin;entu,-: millones; elllno 
Calms de Pl'éskunos, cuyos slwhlus alcanzan i rTIf'(}:o por mil sobm esta c:·m1'idacl da unos 
a trelllta mil pesos. ()(;;;,o lDi;]one:; dA ]'8:.;0 S , 

Como In }}i) dicho hace un };['_lmvl1tG, Ctsi Ac1onl<ts. se ha nronuesto ,ma conLribucion 
todos los SL,;í!i;S di' lus t'lDplf'il.c1o,.., públieos t:,'mbiOl cl~ unn i inedio p():' mi! ~obro los va
k]l] sid0r;,;",,-: ('un posteriol'icliHj al a;lO lUOO. lore' c,oh;ii:ll'jOS. Estos VGÜOl'f"'; han loido cal-

A, :, '1 el\í iJ isterio del 1 ntpl'iol' Ct:Utf1 pn CUlndOii jlur un (~"lle]'to corl'eel\ll di' com'Jrcio 
f;st,\, , ",¡,di;:i l J1:';s la;.; policías i lo;, e,np;c;:d(1s dI" V " en una obra pUI)licau" última
de ('~:rr': < i íclé.(_)T~do~, C1:\-"0 ~()ste:l-i_~11i~>nto lI10n!i', C_;1 n1,~~ :~c In:} )lli:l;-nll':~ Jo p2SC~S; la 
reprc3f 1_'" gl'l!es~-;' snnlR.s; (~n el (}¡, .Ju"ti(j:" i i:ontl'ibncion aaria millon i medio ,le posos. 
fiiurau los tOlllple"do(J ele 1 Hejistro Civil, eon' ~~xiste \11> proyecto elt; illl:)ll0Sl0 pequeño 
sueldos ::,iadr,s el año 11, lo misn!O eplt' l(l" sobre la minería, que pl'odtloi,ú cerca do un 
lunóon,tl'i,¡;,; ti(,! ('¡['cIen judicial; en I,l 'Jlini,;((> mi!lon de P~)S()S i otro l;l'('ye;'to de impuesto 
l'jO ele U'h'ienela, los suddos de JO-: Hmpk'é~d()s sobre bs rcnbs. 
del ,¡duanas, deb ni)'t;(;cion del 'ro",oro j de Con tod{)~., estos imp'los:os (luede obtener el 
la Direcciotl de C()ulabilidn,d, sueldus lijados Estadu UD.\ renta de catorco milllmes de pe
el aüo l~~; en el Ministerio de Industria j sos. 
Obras Fúblicas tambi II "e han lijado casi B~l sd:lOr Akssandri (don ,Jos8 Pedro). 
to,los los slwldos en h" {J :tlL"0S aftos. -He oido eOH :üeneion los cálculos que aca-

L;] l'HSÚmell, casi no ¡mi emple<tdos cuyos 1m de hnl;er .'[ señor Ministro, porque ellos 
slwidos no se hayan fiju(lo o ;lumentaclo c1f.\s' n',o f'lljieren sobre d PI','YI)I'W en cliscusion 
cl'1 1900 adt, de modo que no tiene impori:<LT.l- Ldgunas ob:';f'l'vac;ones que creo dignas de to
cía financiera la escepcíon de jos e,UicHos fija- Illel]":-'; en cuenta. 
dos áutes de ese allO en la rebaja de que se COEsi(lt'ro que es una vndadera crueldad 
trata. . cercenar los sueldos de lo:, e:llpleados públi-

El señor Alessandri (don José l'edro).-- co", tanto mas cuanto 'lU8 hai otros medios de 
Parece que el Ejérelto, con la nueva r,~c1ac I!btccnf\r los odw millont')s de) pesos qne se 
eion prop'1esta, quedaria escellteado de la re- ql1le!'e sacar lid }¡ürnbre eje es:.os umpleados. 
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. Cua~do vemo.s que se v~ a grava:r con un~1 El señor Alessandri (don José Pedro).-
1 medIO por 1ml la propIedad l'alZ, el valor Sí, señor Presldf'Ylte, 
real, lo que hai de mas sólido i estable ¡,no SA-I El f,eñor Walker Martínez.- iDl pro
ria mas equitativo i justo, pregunto yo, en lu- yecto flstú aprobado ya en jeneral, i no po
gar de fijar el uno j medio por mil, que pro- demos discutir de nuevo si se grava o no a 
ducinl doce millones de pesos, poner el dos los empleado!" públicos, porque la idea está ya 
por mil? Así salvaríamos a los empleados pú- aceptada. 
blicos de la situacion angustiosa en que losl itA SIlIlor illessandri (don JORé Pedro).
vamos colocando día a dicto I Pero fll gravámen puede ser modificado, pue-

Por esó en una sesion pasada, cuando se de rec1llcirse a cinco, a dos, a uno Dar ciento. 
promovió aquí la (~uest¡on de si este proyecto El s'"úor Walker Martínez -Eso es pre
debia tener oríjen en el Sfmado o en la otra ci~am(1:tf' lo que estalIlos discutiendo, i en la 
Cámara, yo pensé desde lUf'go, aunque no soi discnsíou partielllar ~u Señoría puede hacer 
mui entendido en matf:rias constitucionales i loS inrlicaciones que quiera; pero la idea jene
legales, que habria conveniencia manifiesta ral cf-itá aprohada ya, i no se puede volver 80-

An qu P una misma CálJlara Hstudiase simultá- br8 e1;a. 
ncamente estüs dos proyfóctos, el de contrihu- El seño,' Edw úrds (M :nistro de Haeien
cion de hal:lt'l'fós i el de ('ontribucion a 108 POl- rla).-·D p 1;(, (11):::('rval' al S8uor Senador por 
pleados públicos, A mi jnicio, m,ta redueei()n Aeoncagna que esta lei de rd:'d ja de sueld(\s 
df' sUfóldos es la mas cruf,l j odiosa dIO las ('oC' t'S de una r;8tn!',d'íla mui difelonte del pro
tribuciones, sobre todo ron la sitm1Cioll actuZ\!, yecto de (~ont:·¡bucion de baheres presentado 
i uo veo que haya neeesidad dn iml'0n:'rb 1Jor ('1 Gobie!,!J(). 
para salvar la Hacienda Públi( a, [JHO': batita- En la '·rític:' :"ituacion por qme atravie..;a la 
ria un pequi'tlo bULO por m.il sobrp ]a prol,jf'- Hucieltr!a P~1blica, IlO era posible e~lrgar la 
dad raiz para nivelar el Pl'P~uIJlle¡.to de la n:1- mano ,t nna sola fupnte de l'f','.nrÍ>Os pan" 5a1-
cian, va!' 12" difkulüH'les. Sfl ha dehido hm;iar la nl-

Me parece inc1ispeIlsah1c qUt' S" trair;a t'stu vnla(;i<H~ de lo~' pn'supuestos, por una parte, 
asunto mejGI' estudiado, o (1,,>' r~sllerúran1C's C(1l1 b !'cduccl' JJ de ](18 gastos-·í r, (-stc propó
que la <ltra C~tU1ara se pl'o~unci?I~,'" sobre t,l sit.Q Obf)d(J\~,' pI ] 'ro'.'pcto 811 discnsiou--i por 
proyecto relativo a la con!¡:'ibnciorr de habG otra iJ~d'1<') (,Jl el aumcnto dA las (·o-ltl'ibGcio
res, ror!]ue dD esta manera poaríamos ver si nes, Íwra lo cual hai otros !)t'0'yPC\OS distintos. 
es (l no lH~Ct'sal'io reb:ljar los slwldüs (le l0H ~l fU'·':':iJ1l:." .l, pedi" todo a los cOlltrib;¡yen
emplpadm, púbíicos, 1'Ol' eRO pec1iri;\ al smior tes, a tcelo al en'dito lrterllO o f ~),em(" () a la 
1íinistro qU0 110S :rajera con exc:etitr:.d el dato rednccl;,:1 ,old Pl\:sl~ppeNt,(), 110 podríamo8 sal
de cuántu va a Dl'od .. ,cir esta contólmeioll so- val" las ::¡l'·ltltc'cCP~ :.,]] ,¡l1(~ DOS eucuntramos. 
bre el sueldo (le los nnpl('[tC!rli;l, i. al mismo Flc:("i~a",:DtP desde ([ne estalló el conH:cto 
tiempo, me perlüitl~ pedi'!' se:~und~ discll"ion enm¡.p" ín~ prClDósitos d.el l:¡biorno han sido 
p?ra este proyeeto, Imt'lltras 11e;';·:l11 eS'Jf <Inte- rc¡:m:'tir L:-; c<}r[':::;'fl (111\: 111~n cardo sobre el país 
cedente", ,'~)l' i~ual,·s peutes entre di ¡~Jédit(), ¡(lS nuevOs 

Es preeiso tomar 8:!J cuenb qne :u!-' mieL1·· ,",eu::,o:;,: 1,\ ([;Sminlll'ion de l"s gastos. Xo 
bros do esta Cámara e~tclJllOS ya ll1ui alejados hai ;I¡;, ,l de rc:e nula ci~<ladano dedearia que 
de la mitieria i no la palpamos ele cerca; nin- L1S carga¡.; recayeran sobre los demas, pero el 
gunc ti(e los Senaclores puede SE~r ya ¡ómple¡:- Unbj;·rno ctet)t' rC[lartirlds )JO!' igual É'Ltre 
do :dlblieo, ni se ('Jlcuentra cereil eh ésto:,;; todos. 
pel'~ r-:í estamos cerea de la propiedar1, i os, b~l seücJl' Búlnes,-- Pero no son tan j~m1. 
allí dondo debpIIlos bus(;ar los re::ursos 'lHe ¡es las ('nrr~a", e(;ando Sé grava a los elDlJlt;a
faltan al E.;stado, sin disminuir sueldos Q'1C, (~;,S I)Lil~L:·(h con U1! quince por eiento d'3 sus 
po:· lo ,ieneral, son peijueüus, Yl'l'cbdera:lHllt" sueldm: i a les pro:ljrjtU'ilis con el un'.) i m0-
eXIguos. d!') nO! ud. 

Me atrpv81ü a soli\:itar, jlU('S, que se c1t,j·l- id sf':lor Ee:hvards (:'IIinistro de Haeien
ra e¡;te asunt G Iwndiente, COH! n el SeD( 01 ~l'- clte ),-Li propósito elel Gubierno lla sido 1'8-

nador por Sa.ntiag8 1,) había y," im;inuado, i p<\l,tir 1<1:', cargas por i~.:;na!es puru:s. 
que el señor .1Hini::;tl'o n',s trajent el dato exa(- ;'~il e!::',I~O a la rebaja de los snel(10s de :c.s 
to d(1 lo qUi) ya a significar t~sta reclucóon de f\ID nl.,:aclos públicos, creo q\:e no puede equi-
sueldos, phLlfse a una contl'ibueioll. 

El seiior Charme (Prl'si(}ente).--;:¿Su Se- ¡<~l seilor Alessandri (don Jc~:é Pedru). 
ñoría formula indieacion para aplnzál:' la dis- - s,} dudo de qrlP ¡ns !oropósitus del Go_ 
cusion del]Jl'oyecto'? bierno !1ubrán sido hacer un reparto equí. 
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tativo de las cargas del Estado, pero no es los sueldos que no hubiesen percibido duran

ménos cierto que el año pasado se gravó la te el mismo año en virtud de lo dispuesto en 

propiedad raíz con un impuesto adicional de la citada lei número 2,987», Esta disposicion 

cuatro mil i a los el1!pleados con un quince está suprimid:\ en el proyecto que ha propues

por ciento sobre sus sueldos, i este año se to el señor Senador por Aconcagua. 

mantiene el mismo descuanto a los emplea- El señor Walker MartíneZ.-La indica 

dos i se disminuye la contribucion de los pro" cion del señor Senador por Aconcagua ha 

pietarios al uno i medio por mil, todavía con sido en sustitucion del artículo 1.0, de mane

la circunstancia atenmmte, aunque sea espli- ra que des pues tendremos que pronunciarnos 

cable, de que no se cobral á contribucion por sobre el artículo 2.° del proyedo del Go

la parte del valor de la propiedad que esté bierno. 

adeudanuo el propietario por hip')téca. El señor Alessandri {d(ln Al'turo).-Creo 

Ureo que con esto nú ha realizado el Go- que el señor Senador por Aconcagua tiene 

bierno su propósito de estricta equidad, no ha perfecto derecho para pedir que se postergue 

repartido las cargas con la just,icia salomónica la discusion de este asunto. En etecto, el ar

con que des(\aria proceder. ticulo 68 del H,eglamento del Senado dice 

El señor Edwards (Ministro de Hacien que, sometida una proposicion al debate, no 

da).-Raí que tener presente tambien que con podrá pff~sental'se otra sino para los signien. 

motivo de la;; c:msiul'wl,)1cs entrúlas que ha- ~ps objetos: «1.0 para proponer una enmienda; 

bia alcanzado d Fisco hasta el año pasado, se 2.0 para proponer una prorrog8.(,ion». 

han aumentado los sueldos de todos los em- 1 el artículo 77 dice: «la prorrogacioll de un 

pIcados, no solamente en un diez o quinct' asunto pendiente podrá ser indchnida () a dia 

por ciento, sino que muchas vec 's hasta en fijo~. 

un ciento por ciento. El señor Senador por Aconcagua ha pedido 

El señor Búlnes.- Lo mismo que se lbS que se postergue un negocio hasta despues 

ha ~ehaj,ldo c~)n lo" pesos:l~ ocho peniq ~es '¡9ue se disc'.lta ~n la Cámara de Diputados la 

H..l señor Edwards C~hmstro de HaclOn- lel de contnbuclOues que ha propuesto el ho

c1(1).-El hecho es que eon los recursos con ¡ norable Ministro de Hacienria; de !llanera que 

que cuenta hoÍ dia ('1 Fisl:O no se pueden el señor S(mador estú pededamellte dentro 

mantener los sueldos que S(\ pagaban enj del Heglamento. 

1914:; es indispensable rebajar:os, así como ilJl seüor Walker Martínez.-Voro esa 

han disminuido las retihls de la N acion. Si no I proposicion debe discutirse junto con el as un

se adopta esa resolncion, habrá que echar a la to pendiente i se votará cuando se haya ago

calle a gr,m número de funcionarios, i creo tado el debate. 

que esto salia mas grave que la medida que Por ahora tenemos que seguir discutiendo 

ahora se propone. en particular el artículo 1.' i, una vez cerrado 

I~s ¡.reciso que los seiíores SenadorA!:; ten- el debate, se votará oportunamente la peticion 

gan [1; '.(;llte qUé durante los do(~e pnmeros de aplazamiento; pero no podemos hacer indi

m"Sf'S de la guerra lab entradas públiea,¡ a)é- cacion previa en la órdé'n del dia, ni podemos 

nas han lJegac!n fll cincuenta por ciento de la entrar a dis()utir proyectos que no están en la 

suma que alcanzabau ánte~, del conflicto; así Cámara, ni volver a la discusion jeneral, que 

podrán comprender que son justas tudas las ya está cerrada. 

medirlas qUé' ha propuesto el Gobieruo para Esa ha sido siempre la práctica, i eso es lo 

evitat '1 \le el pais llegue a la bancarrota., que dice el Reglamento. 

El señor Claro Solar.-Ademas, no olvi- El señor Alessandri (don Arturo).-Se 

de :::;u Selloría el déficit. está discutiendo si se grava con un diez o un 

El señor Alessandri (don José Pedro).-- quince por cicnto de contribucion a los em-

1 no olvitle tampvco 0U Señoría q ne el pro- pIcados públicos; se discute el artículo 1.0 del 

yecto que ha sOIU"tido a la aprobacion elel proyecto i el señor Senador de ;Aconcagua 

S,madu contiene ideas mui distintas de las dice que esto no es equitativo; junto con él 

qu~ acaba de proponer el sellor Senallor por pensamos lo mismo orTOS Senadores. Por mi 

Aconcagua. En efecto, en el proyecto del Go- parte, creo que éste es el último recurso de 

bierno o:e deeia que «el trAinta por ciento del que d-bemos echar mano i, mas todavía, creo 

exceso que prOdU7:'3an los derechos de espor- que el pais no está en situacion de echar mano 

tacion del ~alitre durante el año 1916 sobre de este reCUrsO. 

la sunw rlfl setenta i cinco millones de pesos Por eso es que desde el principio he esta

Ofll ¿.; cliE'eiocho peniqUf~s, se destinará a ::le- do ponie~do inconvenientes al despacho de 

volver a los empleados públicos la parte de este proyecto, i he pedido que se cumpliera el 
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artículo 67 dA! Reglampnto ántes do entrar a concepto daro, desde el momento que ha lle
la eliscusion particular, El señor Presidente en- gado al Oongreso diciendo, en el mensaje fir
tendió IDal mi observacion; pero, en todo ca maelo por S, E. el Presidente de la Re¡lública, 
so, queda en pié la indicacion dbl señor Sena- que se trata de im poner ilna contribu~ion 
dor de Áconcagua para que este negocio E'6 soble los 8ueldos de 1m; empleados públicos, 
postergm', rnión+ras el seDor }Iinistro díce aquí que ésta 

El señor Charmc (President~),- La indi- no es una contrihucion, 
caeion del señor 8enador tendrá que votarse ¿Qu{, ra~on hai para, negar a un sellor Se-
en el n:;Olllento oportuno, nador el derecho que tiene de pedir ¡iHa i lla-

ERtá en eliscusion el artículo 1.0 conjunta- namente que no se siga discutiendo un pro
mente con la modificacion del señor Senador yecto hasta fiue Vf'ngan nuevos antecedentes 
por Aconeagua, señor Olaro, que petmitan formarse un juicio ele! bal sobre 

El señ0r Claro Solar,-Yo he propuesto, él'? 
en lugar de la redaccion del proyecto dfll 00- Yo no veo ninguna, señor Presidente, i por 
bierno, una redaccÍon distinth, Liyidiéndolo I eso solicito la. bemlyolencia de la Honorable 
en dos artículos, uno en que se hará rderencia Cámara para que acoja la peticion hecha por 
a los sueldos, gratificaciones i pensioll(~s; el el seDor Senador por Aconcagua, 
otro a los empleados de Aduana, en el senti. r~l señor Charme (Presidente).- Seria eon
do de no, llenar las vae~¡ntfls que ocurran en veni"nte que el señor Senador formulara su 
este servlCJO tn el aúo ] 916, agregando a este indicucioIl en términos mas pr¡;cisos, 
segu,ndo artículo el h'lcero del proyecto del; El señor Salinas,-Lo mejor sf'ria que 
GobIerno. ,1ll" esta manera queda completct Ji,' quCliara la. discusion para el hines, a fin de 
parte relatn a a las aduanas, Ijar tiempo al señor Ministro para traer los 

}1~I, s6ior Alessandr:i (do? J osé Pe~:'o ),- anteeedclltes que se desea conoce!'. 
PreCIsamente esas mo(hficaClOnes manlfief'tan El señor Charme (Presidente),-Si no hai 
la razon con que he pedido <]l,e se traigan oposic:ion quedará acordado continuar la dis
ma,Y01es al!tecec1eIlt,es.' o ¡¡'flteced~ntes mas cusíon en la sesjon del lúnes próximo, 
completos, 1 en subSIdIO, que se deJe para se-¡ 1<'1 . - W Ik M t' 'L' d 

unda discusion este l1f~ ·ocio, ~ s"nor a ~r 1 ar IneZ,-?,8 ~Clr 
g , g , , I que q lH'da ,'cordana la segunda dlscusIOn 

En .estos mome.ntos. ten(/) Iamos que vota. r I . J f 11) . 1 t ' 
f 1 ' 1 10 . para proeeoor COlJ"orrrw a "Pg DITH'n o, 

en una ornla u otra t' arbcu o ., SlU tenerL'l - Al d . (d J é P d ) 
[ " fi' , , 1 '" sonor essan rI on os e ro ,-es uatos su mentes para aprec:ar o, . . , .. , 

L'[ - Al] t '1' el .Lo que yo he pedIdo es que se aplace la dlscu-
~., senor {una e,- en na que acor-I' 1 . 1 

d,. J" " 1, d'" ," SlOn lasta que vengan nuevos anteceu8ntes, aIBe el segl1nl a lSCUi'lOn, '. 1 '" 1 "el d· J' ' 

E' , - c·Al d . (el J '., P >~1 , ,) 1 en ~U )SICllO, 1.(' r een ' o segun a OISCUI:lIOD, 
1 senor es san rt on os\:). tAllO,' rl . W 11 M l' D d 

rero \'0 tengo derecho para pedirla; estoi ." ~ sen~r. ~ _~er h ar lnd~dz'-l?' e mo 10 

d t " d I J) 1 t' l' " que, 11 ,-,ew;na, que a pe loa seO'unaa 
(Cn ro el v,g"arnen () al so ]e1' ar que se C(ill· d',. . , '" h " , ,,,. t ' tI'> 
l · 1 '" 1 b .. d' , ISCUSlOIl, no qUIen, a Ola acxp al' ue empe-su te a a .ya a so re nu 1Il l!üClOIl. t '; 
~~¡ sc>ñor Alessandri (don Arturo),--Hace ra~;ll (:., 1 d· (d A t ) L 

. '" "I'~, senor fí¡, cssan rI on r uro ,- o 
poco tlt'lll;IO que esb.;l 011 t,-¡ .... :sn<H!(} 1 nI) en· . 
., , .' :', ,. , '. . . ,. que ("!l prlluer ¡ ugar se ha ]lPdldo es que se 

IlOZCO Sl.S prdctICaS tan a fondo como otros SP- 1 1 b· ti' t' 1 - -, d " nrOlTO!:.'l:,., e (,e a e laSUt que se rawan os nores bona ores' r~ero esbl CJClto ne CJ L1p ft() se t ~, . , b 

d " " 1. datos neces:wlOS para poder contmuarlo. po na clt:J.r un SOlO caso en que, cuan< () un , _ '~ 

seüor :~f'nador pide antHceclontes sobre un El ,ellO!' \Valker Marhncz,-Eso no es 
asunto, no se tenga la cOl'tpsía de aj1laZilr el reglamentario, porqu,~ no se pUlJ.de interrum
debate un dia o dos para ()btcnerlo8, pir un debatA hun c,mndo un señor 8~nador 

lVJo pneco que, en el e'5U :;';J"I, l:i al Sé- Inda datm;, ~)e otra manu'a, nf) terrmn:uía
ñor 8énador pUl' Accnc;agua, ni al que h:'.bh; Illes ;lliJJC:1 IlJlJguna dIS(:uslOn, 
no" cOtltaria gran trabajo ocuf",r los do:, mi- El :",ñor Alessandri (don Arturo),-No 
nntos qUl., quedan para que se lovantA la [le~,ion, I ~Ó si I'S'> l,roeü;]imi,'ntu sea reglamentario o 
aplazanuo de hecho el debute; pero 1(1 que' llÓ; 1)t:l'C' sobre las cltsposiciones dei reglamen. 
deseamo::: es que se reconozca nuestro dere- to sw It'n f1~tar 10s eloberes dil COI tesía. i la 
c!lO, c1Plel'<·nc:a qne aeüstuwbran guardarse IIlhtua-

Por otra parte, no sé por qué no se pl1uÜ'lmonte los sPrlore" ~t'nad;)l"I's, i yo invoco 
dar tiemrJo a un seiíor tlonador que soliclta,e',Ll l'Jrtesij, para que S<l deje un ¡,lazo al 8e
mas, antecedente:, sobre un proy~et(J '1111' ha I ñur "',1 inis~ro a fin df' (lUl' traiga los aatos 
Veilla'., mal estuchado, mal (',oncebld0, un pro- q(l(' se le pIden 801JI'8 uu proyecto (p1e viene 
yect0 sobrp, 01 eual el Gobierno no tiello un! en cruJo, 
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~ Por lo demas, me parece que ha llegado lal 
hora. I 

¡¡:,~' El señor Charme (Presidente).-Se va al 
votar la indicacion formulada por el honora
ble S"lnador por Aconcagua, señor Alessan
dri, para que el artículo quede para segunda 
discusion. 

Si no se pide votaéion, se dará por apro
bada. 

Aprobada. 
Se levanta la S8SI011. 

Se levantó la sesion. 

Por la prim,?ru hora, 
CARLOS MuS'oz O. 

Por la segunda hora, 
RAFAEL f:CGAÑA. 


